
Ficha Resumen - Informe de Control Posterior

I. Información general de informes de control posterior:

N° de informe: 044-2020-2-5332

Título del informe: PAGO DE INCENTIVOS LABORALES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO SUJETO AL 
RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276

Objetivo general: Determinar si los incentivos laborales pagados a los trabajadores administrativos de 
la sede de la Dirección Regional de Educación de Ancash - DREA, sujetos al régimen 
laboral del decreto legislativo N ° 276, se efectuaron cumpliendo la normativa 
aplicable.

Entidad sujeta a control: DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ANCASH - HUARAZ

Monto objeto del servicio 
(de corresponder):

S/ 1,665,079.00

Ubigeo: Región: 
ANCASH

Provincia: 
HUARAZ

Distrito: 
HUARAZ

Fecha de emisión del 
informe:

27/10/2020

Unidad orgánica que emite 
el informe:

OCI - GOBIERNO REGIONAL ANCASH

II. Tipo de servicio de control posterior:

Item Tipo de control: (marcar con "X")

1 Auditoría de Cumplimiento

2 Auditoría Financiera

3 Auditoría de Desempeño

4 Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad X

5 Acción de Oficio Posterior

III. Resultados del servicio de control posterior:

1 Argumentos de Hecho (irregularidades advertidas):
Funcionarios y servidores de la Dirección Regional de Educación Áncash; a pesar, de haberse pagado el 
incentivo único, valiéndose de sus cargos gestionaron y pagaron incentivos adicionales en beneficio propio 
y del personal administrativo sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo n.° 276, utilizando recursos 
destinados a la contratación oportuna y pago de personal docente de Educación superior tecnológica, 
pedagógica y artística, situación que ocasionó perjuicio económico a la entidad por el monto de S/ 1 665 
079,00.

2 Recomendaciones:
AL TITULAR DEL GOBIERNO REGIONAL DE ÁNCASH

1. Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de las responsabilidades que 
correspondan de los funcionarios y servidores públicos de la Entidad comprendidos en los hechos 
irregulares; porque a pesar, de haberse pagado el incentivo único, valiéndose de sus cargos gestionaron y 
pagaron incentivos adicionales en beneficio propio y del personal administrativo sujeto al régimen laboral 
del Decreto legislativo n.º 276, utilizando recursos destinados a la contratación oportuna y pago de 



personal docente de educación superior tecnológica, pedagógica y artística, situación que ocasionó 
perjuicio económico a la entidad por el monto de S/1 665 079,00 del presente Informe de Control 
Especifico, de acuerdo a las normas que regulan la materia.
(Conclusión n.° 1)

AL PROCURADOR PÚBLICO ANTICORRUPCIÓN

2. Dar inicio a las acciones legales contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en los 
hechos con evidencias de irregularidad del presente Informe de Control Específico. (Conclusión n.° 1)

3 Personas comprendidas en los hechos específicos irregulares y presuntas responsabilidades 
identificadas (Apéndice N° 1):

DNI Nombres y apellidos Civil Penal Adm. ENT
31618973 SEGUNDA ISABEL CASTILLO VELASQUEZ X X
32981988 LUIS DAVID BENAVIDES DE LA CRUZ X X
40740456 MELSI IRENE ASCAÑO GARAY X X
40822169 OSWALDO ARTURO VILLOSLADA AGUIRRE X X
31631277 TEODORO NICANOR FIGUEROA ROSARIO X X
31664252 CATALINA FRIDA COCHACHE MENDEZ X X
31677081 ULDARICO JESUS VALVERDE DEXTRE X X
32645194 OSCAR LUIS DEXTRE AGUILAR X X
31603938 AGUSTIN CRISTOBAL SALINAS VALVERDE X X
31619604 LUIS BENJAMIN ROMERO PASTOR X X
09658852 JESUS LOPEZ RODRIGUEZ X X
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